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CERRO COLORADO
RESOLUCIóN OE GERENCIA MUNICIPAL N' IO4.2O21-GM.MDCC

vlgElq:
Cerra Colorado, 28 de enero de 2021

que gannl¡ce que
o esta sea oénenda en foma
ñ8 sido e&ctuad€", señalado

dos supuesto por los que se tener una notificac¡ón ¡) la primera supone una respuesta de r€lcepc¡ón enviada por el

MUNICIPALIDAD O ISTR ITAL

adm¡niEtrado desde el coneo €l€drónico señaledo, ya sea real¡zada por é¡ o por slssrvldor de coneo electrón¡co que pemiten
activar la opc¡ón de rospuesta sutomática --€ntr€ ellos, Gma¡\, Hotma¡\, Y€hoo na¡t, Ez¡mbra-; y, ¡i) la segunda prevé ún respuesta
que será generada por una plataforma tecnológice o sistema ¡nformativo: asi, En el presonte caso las notificac¡on€s realizaoas por
la GDUC, a través de la plataforma tecnológica de correo elec'trónico"z¡mbn",fuercnválidamente efecluadas. lo eu! se demuesrra

. . ... El recurso adminlstrativo de apelac¡ón pr€sentado por el recunente Sr. Cristian Guzman Surcá en repr€sentación de A&C
lnmob¡l¡ar¡a corskuctora y Servic¡os Generales S,A.C., en contra ds la Resoluc¡ón d6 Gerencia No 466-2020-MDCC-GDUC;
Resoluc¡ón de Gerencia No 46&202GMDCC-GDUC; tnforme Lggal Nó 01G2O2'l-SGAWGAj-MDCC; provefdo No O2+202i-cAJ-
MDCCi y,

CONSIDERANDO:

... A!9, {e g{nlomidad con lo dispuesto en elArticulo 194' de la Constitución Política detPeni yArticuto delTftuto pretim¡nar
de 

La 
Leyf',lo 27972 Orgánicade Munlcipal¡dades, las Municipalidades son un órgano de Gobiemo úocat que Gozan de Autonomfa

P-olít¡ca, Económ¡ca y Admin¡strat¡va en los ásuntos de su competencia, dicha áutonomfe que la constitucjón $tablece para las
Munic¡palidades, radica en la facultad de ojerc¿r aclos de gobierno, adm¡nistrativos i de administración, con sujeción al
ordenamlento jurídico

Que, elartfculoVll¡ delTltulo Prel¡minarde la LEy No 27972, L6i Orgán¡ca d€ Munic¡pal¡dades, prescribe que Los gobiemos
locales e3tán sujstos a les leyes y disposiciooes. que, de manera general t de conformidaá con la iónstitución polftice-del penj,
regulan las act¡v¡dad€s y funcionam¡ento delS€clor Públ¡coi asf como a las normas técnicas referidas a los sstvicios y b¡enes
públicos, y a los sistemas adm¡nlstr¡tlve del Eslado que por su naturaleza son d6 observancia y cumpiimienio óuitgatóiio;

Que, la Resoluc¡ón de Ger€nc¡8 No 46&202GMDCC-GDUC (en adelante "R6olución') emit¡da et I de diclembre de 2020,
fue notiticada el 7 de diciembre de 2020,-como consta en el acta que obra a fojas 286/y en el iecurso a¿mintitiaiivo de-apetacton
presentedo el 29 de dloiembr€ de 2020, dentro.del plazo legal establecido, et mfuino que es planteado en contra del ado
adminlstrat¡vo contenido en la'Resolución"i aslmismo, el recurso de apelac¡ón se sustanta én cuesiiones de puro derecho, por lo
que reúne los requ¡sitos de adm¡slbitidad,

Que, mediante el recurso adm¡nistraüvo de apelación regist|ado con trámite No 20129M86, el recurrente, Sr, Cristian
Guzman Surca en representac¡ón de-A&C Inmobiliar¡a Conskudóra y Serv¡c¡os Gsnerales S.A.C., éeriala iue, iónfórme a ros
actuados, la Gerenc¡a de Desanollo Uóano y Catgstrg - GDUC no demostró la notificaclón de la REsolución de Gerencia No 427-
2020-MDCC-GOUC.-Que dese*ina su solicitud_de,aplha¿;¡ó.Q de s¡lenclolosf,-- en tanto no existe acuse de recibo vinual y
físico, lo que supondrla la ¡nvalidoz de¡icha noüficación; asimismo, ¡nd¡ca que la notificación fÍsica de ta carta No 217-2020-SGOP-
9OUC;I4PC9 -que. ototga. un plszo.de 15 dlas háb¡tes pan subsaniar /as oDseryáciones reat¡zadas a su soticitud bdjo
aperc¡bím¡ento de declando impm@denle- es errónea e invállda porque qu¡en firma el cargo de recepción -\,/u/,b palades
Go¡zalgs' es una psrgona desconocida p¡ra. la empresa, y en consecuentia, por notificación deicauosa, los aciuados del
proced¡m¡ento devendlan en hulo3, Por olro.lado,.€l recunente.plantga una cuest¡ón d¡stinta at asunto princip;l indicando que no
sé le-géneró respuesta alguna 8 su sol¡citud de cop¡as del exped¡ente admin¡strat¡vo ¡ngresado a nuestra;nt¡dád el 1o de d¡c¡embre
de 2020 con eltrám¡te No 20'1210J97; ,

Quc, ten¡endo en cuentá los sduados q{le obran en elexpedlente y lo argumontado porelrocunentg, la controversia rad¡ca
en determinar la val¡d€z de las notif¡caeior¡es cfectuadas (Cafia No- 21-7-¿D20.s-cOp-GDUó-tvtOCC y nesoiuc¡ón de cerencia No
427-2o2&MDcc-GDUc) a la lui. de lo Fescrito en eicipitut-ou tréliítútó t'ije te Ley det procedimlento Administrat¡vo cen6rat,
Ley 27444i 

0,1..., ; .-: -

..- Que' el artfculo 2Oo de la Lii de¡ Procedimlonto Adñ¡nistrat¡vo ceneral estableco el orden pretativo de las modat¡d8des de
not¡f¡cac¡ón, €stando la notificación psrsonal en ol dom¡cil¡odel adm¡nbtrado en primer orden, sséu¡do de la efes,tueda mediante
telegrama, coreo celmc¿do, telefax o cualquier otro medio (coneo elecirónico) que pemita compóbar fehacientemente su acuse
de recibo y quien lo rec¡be, siemprg qu€ el empleo de cualqu¡era de estos medios hub¡€sE sid; solicitado expresamente por el
adm¡n¡strado Ahora bien, en el prasenta caso obra en el expediente una declaración jurada suscrita por ei recurrente oonoe
autoriza que a través de los med¡os ¡nfomáticos y de comunicación virtual se haga de su conocim¡ento b; notificsc¡ones de actos
8dm¡n¡strativos derivados el procedimiento, para lo cual consigna éntre sus datos los coreos glectónicos
cristianl5S4?617@hotmail.com y srmmTTT6qmail.com para que seán utilizados: por to qu€ €n et pressnte caso no es
nec€sar¡o aplicar el orden prelativo;

Que, €l segundo párafo dsl ¡nclso 20.4 d6l artÍculo 2Oo de la L€y del Proced¡mlonto Adm¡nistrativo Generel, prsscnDo que
"La not¡ñcac¡ón d¡igda a la d¡,Ecfd/n de cf,reo electrónico seÍtalada por et adm¡n¡stBdo I enl¡ende vél¡damente efectuada cuando
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con la verilicación d€l buzón de sal¡d8 dclcorreo eleclrón¡co Instituc¡onalde la sub Gerancia de obras privadas dondE con$a E
respuésta genereda por Z¡mbra" indicando ef.'€nvlo al c¡1160 electrón¡co de los d6s natarios (Carta No 217-2020-SGOP-GDUC-
MDCC el 12 de odubre de 2020,-y Resolución de cerenc¡a No 427-2020-MDCC-GOUC el lZ bJ nov¡em¡re ¿álOid¡]e¡anoose
constanc¡a de que la notlficación fu€ recsocionada:

Que, respeclo a log cusst¡onamlentos a la notif¡cac¡ón de la Carta No 2'17-2O2O.SGOP-GDUC-MDCC realizeda et 12 dooclubrele 202¡, debe tenerse presente que la misma fue raal¡zada conforme a la parte ¡nsl ¿et ¡ncisó eo.i ¿eilrii"ulo zo' oe t"
Ley del Proced¡miento Administrat¡vo GEn€rEl'Puade acudi cimptem'ntatíament€ a aque as uohag si ast lc estáá óavenienlepan m,jorar.las pos¡bil¡dadú de pad¡c¡peción de los adnin¡stÁdog; el cual faculta opcionalmente a Ia adm¡nistrac¡ón reat¡zar
otras modal¡dades de notif¡cac¡ón, no siendo estas determinantes para otorgar la validgz ¿e las not¡ficaciones efectuadas vfa coneo
elEctrónico autorizadoi

Que, elSub Gerent€ de AsuntG.Legales Adm¡nistrat¡vos, Abg. Leandro Aguilár perca, por med¡o del Inform€ Legal No Ot O-
2021-SGAWGAJ-M Dcc emite op¡n¡ón l.ga!gojtg_e 

-c9¡91lye 
quE selecbre impócadente Et recurco administrativo de;petactón,prerisando qug el.acto admin¡strativo (carts No 217-2020-s'co¡t-GDuc-MDcci lue debida."nte noi¡n""¿á ur" ürfu-o="Éaron¡"0

el 12 d6 odubre de 2020, cumpliéndoss co¡-lo eslablec¡do en el artÍculo 2f, numeral4 det TUO de la Ley 274¡t4; in er m,smo,
sent¡do' a través delProveído No 024-2021€AJ-MDcc, el Gerente de Asesoria Jurldica, Abg. R¡cardo D. Hu;Ípa ctrláaya, otoaá
su conform¡dad al mencionado Informo Logal;

- Que, al amparado en le nomal¡ve y los a¡gumentos anteriormgnte descritos, se c¡t¡ge que el pedido del recurente deviene
en improcedenle, consid€rando los aduadosr iqicorlo la opinión legat de Ia cerenc¡a ¿e-¡sásorli ¡u¡¿rca; v, traáánlo uso oe
las tecultades otorgadas por la Ley orgánlca de:Municipal¡dados, Ley Ño 27972, e instrumentos ¡ntemos ¿ila üjiicipáiiáad oistritar
de CeÍo Coloradoi

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DECLAMR IMPROCEDÉNTE el recurso adm¡nistrativo do ¡petac¡ón interpuesto por et adm¡nistrado sr.
cristian.Guzman surca en ropresentaclón de A&c InmobillEria construdora y seivicios cenerales s.Á.c- án contr" o" l"
Resolución de Gerencja N0 46S2O2O-MDCCGOUC, por los fundamentos anteriormente expuestos, ratiñcán¿ob en tooos sus
extfemos:

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTTFÍQUESE ta pressnte résolución a te admtnitrada A&c Inmob iarh
Generales S.A.C., conbme a Ley. ,r.::i.

ARTIC,U-LO TERCERO: DAR POR AGOTADA LA VIA ADMINSIIRAT|VA, de acucrdo 8.lo estabtecido en 6t afícuto 228" de la
Ley del Procedimiento Administrativo Generat, Ley 27444.

ARTfCULo cUARTo: REMÍTASE el exps+eñte adminisirat¡vo, una vez notificada ¡a pr€sente resotuc¡ón, a ta Gerencra de
Desarrollo Urbano y Catastro para su archivo y culod¡a.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Tec¡ologias de la Informac¡ón, ¡a pubt¡csción de ta pr€sente Rcsotución en el
Portal Institucionelde la Página Web dela Mslligipat¡dad D¡stiitat de Ceno Coloredo.

Constructora y Serv¡cios

,: -'REGÍSTRESE;CO, 
UUNIOUESE Y ARCHIVESE
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